
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION No. 89.1.1.1. + 1760 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS, 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION Ko. ADK.,89265 DE 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 1989 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de mayo de 1989 se ha otorgado ante 
el Notarto Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura 
pública de constitución de “SOCIEDAD DE EXPORTACIONES 
o IMPORTACIONES NAPRIPLASTEC DEL ECUADOR SOCIEDAD 

NIMA*; 

QUE el señor doctor Giovanni Sevilla LY. ha so1f- 
citado la aprobación de la indicada escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misma; 

QUE se ha presentado €l carné de afillación a 
la Cámara «úe la Pequeña Industria «de Pichincha, signado 
con el No. A.P. 4638, de 19 de junto de 1989; 

QUE la referida escritura pública guardas conformi- 
dad con el informe y el memorando No. SC.1I1C.1A£.89.847 
de 18 de septiembre de 1989, emitidos por el Departamento 
de Inspección de Compañtas Anónimas y Extranjera: de 
la intendencia de Inspección y Control de la Entidad; 

QUE el Departamento Jurtáico de Compañtas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario 
sedtante memorando No. DJ.CAE.39.701 de 20 de septiembre 
de 1989, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpl4- 
miento 2 los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere 
ta Ley; 

RES GEL Y oEs 

ARTICULO PRIMERO.- APROSAR la constitución de "SOCIEDAD 
DE EXPORTA E IMPORTACIONES MAPRIPLASTEC DEL ECUADOR 
SOCIEDAD ANONIMA" con «domicilio en Quíto, con un capital 
de DOS MILLOMES DE SUCRES (5/.2'000.000,00) dividido 
en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES (5/.1.000,00) «e valor cada una, de conformidad 
con los términos constantes en da referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito toma nota al margen de la matríz de 

a escritura pública que se aprueba, del contenido de 
a presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO,- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura públi- 
ca junto com la presente Resolución; y, b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cta de Compañfas, en Quíto, a » . 

  

on esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nÚómero 
1983 del Registro Mercantil, tomo 120,- Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a loe epprecdlo en el Decreto 

   

  

733 de 22 de agosto de 1975, ado en e stro Ofidal 878 de 
29 de agosto del mismo año < bas cinco e etubre dll Y mA nove- 
cientos ochenta y nueve.- € REGISTRADOR 
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